
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00145 

 

Atendiendo la solicitud efectuada por el auxiliar de justicia y como quiera que no 

se han señalados gastos al liquidador, se procede a fijarlos en la suma de 800.000, 

los cuales serán sufragados por la parte actora. 

 

Al margen de lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, acredite la cancelación de los gastos fijados al auxiliar de la justicia, so 

pena de aplicar la sanción procesal prevista en el artículo 317 del estatuto 

procesal, esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al liquidador, a fin de que cumpla con la 

carga procesal impuesta en auto del 10 de mayo de 2021. Comuníquesele a través 

del correo electrónico la presente decisión. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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